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(Re)ordenar la escuela
Primeras reflexiones en torno al proceso  
de institucional de apropiación de tecnologías 
digitales en dos escuelas primarias  
de San Miguel (Buenos Aires)

Martín Pizarro

Tecnologías en educación: una cuestión de Estado

Hacer referencia a la integración de tecnologías digitales interac-
tivas (TDI) en instituciones educativas ya no resulta un fenómeno 
novedoso a dos décadas de comenzado el siglo XXI. Ya sea desde lo 
administrativo o desde lo pedagógico, las tecnologías intervienen en 
la vida institucional de los centros educativos y cada vez resulta me-
nos probable pensar los procesos de enseñanza-aprendizaje alejados 
de la intervención de distintos recursos técnicos. Incluso, la propa-
gación del COVID-19 a nivel mundial y el confinamiento que de él 
ha derivado, ha dado cuenta que la educación sistemática –en todos 
sus niveles– ha podido sostenerse, con mayor o menor éxito, gracias 
al uso intensivo y extensivo de los dispositivos digitales por parte de 
estudiantes y docentes.
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Si focalizamos la mirada en América Latina, observaremos cómo 
los Estados Nacionales –junto a las organizaciones internacionales 
de las que participan– han tenido un rol protagónico para lograr la 
integración de las tecnologías en los establecimientos educativos: no 
sólo a partir de la promoción de leyes que contemplaban el uso pe-
dagógico de los dispositivos en las aulas1, sino también a partir de la 
implementación de políticas públicas que proveyeran directamente 
dichos artefactos a las escuelas. Si bien es posible trazar similitudes 
entre estas políticas y el papel del Estado en los distintos países, tam-
bién es posible reconocer distintos grados de heterogeneidad, depen-
diendo del nivel de análisis sobre el que nos posicionemos: existen 
diferencias en un nivel político, relativo a la toma de decisiones que 
darán estructura general a los programas (la cobertura que tendrán, 
los niveles de la enseñanza que intervendrán, las ramas de la edu-
cación que participarán, entre otros). En un nivel de aplicación, rela-
cionado a la forma en la que se incorporarán los dispositivos a los 
establecimientos educativos (su distribución, instalación, capacita-
ción del personal docente, etc.). Y finalmente, existen divergencias 
en un nivel institucional, vinculado a la forma en la cual cada escuela 
integrará a su cotidianeidad las nuevas tecnologías, cómo se distri-
buirán los roles en relación a ellas (quién estará a cargo de su cui-
dado y mantenimiento, de su gestión y administración), qué nuevas 
normas se aplicarán dentro del establecimiento a partir de su arribo 
y, por sobre todo, cómo se llevarán a cabo los usos pedagógicos de 
los objetos técnicos (incluso este aspecto es un nivel de análisis en sí 
mismo).

En Argentina, durante 2018, fueron discontinuadas las dos polí-
ticas públicas de alcance nacional que habilitaban la disponibilidad 
de recursos tecnológicos en escuelas de gestión estatal: el Progra-
ma Conectar Igualdad, lanzado en 2010 y destinado a estudiantes y 

1 En Argentina, por ejemplo, la Ley Nacional de Educación Nº26206 de 2006, en su 
artículo 88, establece: “El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la 
comunicación formarán parte de los contenidos curriculares indispensables para la 
inclusión en la sociedad del conocimiento”.
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docentes de escuelas secundarias; y el Programa Primaria Digital, 
implementado desde 2012, cuyos destinatarios eran las institucio-
nes educativas de nivel primario2. Más allá que estas políticas fueran 
interrumpidas –aunque puestas en escena nuevamente con el cam-
bio de gobierno nacional a fines de 2019–, a partir de efectuado el 
ingreso de las netbooks o las Aulas Digitales Móviles3 a los centros 
educativos, sus dinámicas de funcionamiento se han visto, en mayor 
o menor medida, trastocadas por la sola presencia de los dispositivos 
dentro de los límites del establecimiento. En esta dirección, nos ha 
interesado observar el último de los niveles mencionados en el pá-
rrafo anterior, el institucional, en el período en el cual el Programa 
Primaria Digital (PPD) se encontró en vigencia (2012-2018), ya que 
entendemos a este nivel como aquel que más heterogeneidad presen-
ta y, al mismo tiempo, aquel que nos permite observar los procesos 
de apropiación institucional que desarrollan escuelas primarias, 
desde el arribo de las tecnologías hasta sus usos en las aulas por par-
te de estudiantes y docentes.

En este sentido, el presente artículo busca exhibir una serie de 
avances en torno al proceso institucional de apropiación de tecno-
logías por parte de dos establecimientos educativos, a partir de inte-
grar a sus dinámicas un conjunto de dispositivos técnicos provistos 
por el Programa Primaria Digital. Consideraremos los siguientes in-
terrogantes como punto de partida para nuestras reflexiones: ¿Cómo 
se manifiesta este proceso institucional en sus ámbitos espaciales 

2  El Programa Conectar Igualdad, al igual que el Programa Primaria Digital, fueron 
subsumidos en el Plan Nacional Integral de Educación Digital –PLANIED– en abril de 
2017 y discontinuados formalmente en mayo de 2018, con la creación del Plan Apren-
der Conectados (Decreto Presidencial 386/2018). 
3  Mientras que el Programa Conectar Igualdad otorgaba una netbook a cada estu-
diante y docente del nivel secundario de escuelas de gestión estatal, el Programa Pri-
maria Digital proveía un Aula Digital Móvil, con 30 netbooks –que se cargaban en el 
mismo carro de transporte–, un proyector, una impresora y una pizarra magnética, 
entre otros elementos. Asimismo, dicho Programa contemplaba la capacitación del 
personal docente del nivel primario en el uso pedagógico de los dispositivos.
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y temporales? ¿Cuáles han sido las estrategias que se han llevado a 
cabo para apropiarse institucionalmente de esas tecnologías? 

Contemplaremos en nuestro análisis las repercusiones institu-
cionales que la incorporación de recursos digitales produce en los 
establecimientos educativos y cómo, en función de los modos en que 
cada escuela interpreta estos procesos, se han podido (re)ordenar 
institucionalmente. Para ello, realizamos un abordaje cualitativo, en 
un primer nivel de aproximación exploratorio, a partir de serie de 
observaciones y entrevistas en profundidad a directivos y docentes 
de dos escuelas primarias del partido de San Miguel, en la Provincia 
de Buenos Aires. Esto nos permitió efectuar un acercamiento empí-
rico a los procesos de apropiación institucional, focalizando nuestra 
mirada en las redefiniciones de los tiempos y el uso de los espacios 
institucionales. Los objetivos del trabajo son principalmente descrip-
tivos, en tanto se intenta dar cuenta de las primeras decisiones ins-
titucionales en pos de integrar los dispositivos a su vida cotidiana, 
apropiándose así de ellos.

Por último, debemos tener en cuenta que interpretar la relación 
entre los establecimientos educativos y las tecnologías implica, en 
primera instancia, comprender que la irrupción de los dispositivos 
en las escuelas genera distintos tipos de desordenamiento (Orozco 
Gómez, 2004), siendo el institucional uno de los más significativos y, 
al mismo tiempo, uno de los más heterogéneos, ya que es relativo a 
las características particulares de cada institución escolar. Así, dis-
tintos aspectos se hacen visibles recién cuando las TDI comiencen 
a impactar de manera efectiva sobre la cotidianidad de los centros 
educativos y afecten sus dinámicas habituales. En otras oportunida-
des (Pizarro, 2015; 2017), hemos señalado la necesidad de abordar las 
repercusiones institucionales de la integración de tecnologías digi-
tales a las escuelas y cómo sus miembros ven alteradas sus prácticas 
profesionales con el objetivo de apropiarse de los dispositivos, tanto 
subjetiva como institucionalmente. En este sentido, nos resulta perti-
nente delimitar teórica y conceptualmente el modo en el cual enten-
demos los procesos de apropiación y el espacio donde se desarrollan.



(Re)ordenar la escuela

 135

La escuela como institución social de la modernidad

La escuela, tal como la conocemos en la actualidad, ha tenido sus 
orígenes en la modernidad europea y, si bien ha sufrido diversas 
modificaciones y alteraciones como resultado de diversos procesos 
históricos, ha mantenido ciertos rasgos característicos que la dife-
rencian de otras instituciones sociales. Para Frigerio y Poggi (1992), 
quienes privilegian los aspectos sociohistóricos en el abordaje de las 
instituciones educativas, la escuela es entendida como una construc-
ción que resulta de un recorte de la arquitectura global de la sociedad. 
Es decir, se ha conformado a partir de un proceso de diferenciación 
de otras instituciones y, al mismo tiempo, de especificación, ya que 
es portadora de una asignación de sentido particular que se ha con-
figurado en el terreno social más amplio (Chevallier, 1981, citado por 
Frigerio y Poggi, 1992).

A su vez, y más allá de haber atravesado múltiples modificaciones, 
adaptaciones y reformulaciones a lo largo de la historia, la escuela 
actual aún conserva vestigios que remiten a su contrato fundacional 
(Frigerio y Poggi, 1992, p. 18), es decir, a aquel acuerdo inicial que le 
otorgó una razón de ser desde sus inicios. Dicho contrato está basado 
en la instrucción pública, como resultado de las transformaciones 
sociales, políticas y económicas que acompañaron los ideales de la 
Revolución Francesa a fines del siglo XVIII. De esta manera, fueron 
los Estados Nacionales –en pleno proceso de construcción– quienes 
desempeñaron un papel fundamental en la conformación de la es-
cuela como institución educativa de la modernidad, determinando 
el contenido del contrato fundacional entre la sociedad y los estable-
cimientos educativos. Así, desde lo político, los Estados requirieron 
de una institución que tuviera la capacidad de transmitir los valo-
res y creencias que legitimaran un tipo específico de orden social 
y económico, instruyendo a la población y formando ciudadanos; 
desde lo económico, que promoviera los conocimientos necesarios 
para que los individuos pudieran integrarse al mundo del trabajo; y, 
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prospectivamente, que instaurara las condiciones para la formación 
de recursos que produjeran nuevos conocimientos para el progreso 
social (Frigerio y Poggi, 1992, p. 20).

Lo recuperado hasta aquí nos permite reconocer a la escuela 
como aquella institución que, desde sus orígenes, ha contribuido con 
la (re)producción del orden social vigente, siendo la reproducción 
cultural una de sus funciones principales. Si bien se trata de una ten-
dencia conservadora, que pretende perpetuar un estado de cosas en 
particular, la escuela encierra dentro de sí su propia paradoja. Más 
allá de sus intenciones reproductivistas, que las consagran como un 
“custodios del orden vigente” (Fernández, 1994, p. 36), las institucio-
nes educativas también expresan una tendencia transformadora, 
innovadora y crítica, que pretende perturbar el orden que, paradó-
jicamente, la misma institución busca conservar. La formación de 
futuros ciudadanos, que intentarán construir sociedades más iguali-
tarias, contrasta con el disciplinamiento de los individuos desde los 
inicios de su escolarización con el cumplimiento de las normativas 
institucionales. El respeto por lo establecido comienza en la escuela, 
pero se espera que continúe en las prácticas de los ciudadanos una 
vez finalizada su etapa escolar e insertos en el mundo del trabajo.

Como hemos indicado, el rol del Estado ha sido significativo des-
de los orígenes de la escuela como institución social y, actualmente, 
continúa cumpliendo un papel fundamental en la construcción de 
sujetos con competencias que les permitan desenvolverse en un en-
torno cada vez más tecnologizado. El despliegue de políticas públicas 
de inclusión de TDI en las escuelas acompaña un nuevo proceso de 
adaptación de dichas instituciones a los modos de reproducción de 
la vida social en la actual etapa del Capitalismo. Considerando este 
contexto es que deben llevarse a cabo los análisis sobre la relación 
entre los establecimientos educativos y las tecnologías digitales.
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La relación escuela-tecnología  
y el proceso institucional de apropiación

En distintos encuentros de la Red de Investigadores sobre Apropia-
ción de Tecnologías, hemos discutido la relación que los sujetos man-
tienen con los dispositivos tecnológicos y los modos en los cuales se 
apropian de ellos en distintas instancias de la vida, ya sea individual 
o colectivamente, pero también hemos debatido acerca de cómo las 
instituciones son capaces de vincularse con las tecnologías y desple-
gar distintos procesos internos, con el objetivo de apropiarse de ellas. 
En esta dirección, en el encuentro de la RIAT de 2017, presentamos 
una propuesta conceptual sobre el proceso institucional de apropia-
ción de tecnologías, entendiéndolo como 

[…] aquel conjunto de prácticas que despliegan los miembros de un 
establecimiento educativo –basadas en su trayectoria institucional 
y en su relación particular con las tecnologías– a través de las cuales 
se generan, promueven y establecen las condiciones institucionales 
necesarias para el uso significativo y sostenido de los dispositivos 
tecnológicos disponibles, y la gestión de los no disponibles, en los 
distintos ámbitos de la vida institucional (Pizarro, 2017, p. 172).

Si la incorporación de tecnologías en las escuelas genera repercu-
siones institucionales que alteran sus dinámicas habituales de fun-
cionamiento, las estrategias que sus miembros desarrollan para (re)
ordenar el establecimiento y promover así las condiciones para el uso 
de los dispositivos pueden enmarcarse en un proceso institucional 
de apropiación de tecnologías. Este proceso va más allá de las formas 
en las cuales los individuos se relacionan con los objetos técnicos y 
que manifiestan en sus usos; se trata de un proceso comunicacional, ya 
que pondrá en juego una serie de significaciones sobre la institución 
escolar, las tecnologías digitales y sus usos en los distintos ámbitos 
del establecimiento. Al mismo tiempo, refiere a proceso de cambio, a 
una tendencia instituyente, que pone en discusión el orden estableci-
do en un centro educativo y, como tal, no estará libre de tensiones y 
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conflictos entre los distintos actores institucionales. Las diferencias 
en los saberes para el uso competente de los dispositivos que cada 
individuo ha desarrollado subjetivamente y por fuera de la institu-
ción, como así también la posición y capacidad de establecer las con-
diciones legítimas de la apropiación dentro del establecimiento, son 
motivo de tensiones al momento de la toma de decisiones.

Por otro lado, y más allá de las diferencias que puedan existir en-
tre los involucrados, la apropiación institucional se manifestará en 
las prácticas de los miembros de un centro educativo, por lo tanto, 
todos ellos formarán parte, con mayor o menor incidencia, de este 
proceso. La articulación de sus conocimientos técnicos ,como así 
también de sus trayectorias profesionales, habilitará mejores con-
diciones para la apropiación institucional en un proceso continuo, 
pero no por ello exento de errores que puedan atentar contra la iden-
tidad del establecimiento y que deban ser reformulados. En este sen-
tido, el proceso institucional de apropiación de tecnologías debe ser 
comprendido en el marco de las migraciones digitales de los distintos 
miembros de la institución. Es decir, contemplar los diversos proce-
sos que ponen a disposición de los sujetos una serie de condiciones, 
orientaciones y recursos que, de un modo planificado y reiterado, co-
labora en el sostenimiento de una relación más fluida con las nuevas 
tecnologías, integrándolas a los planes de acción de los individuos 
(Cabello, 2011).4 De esta manera, la apropiación institucional será un 
proceso permanente, que deberá acompañar el desarrollo tecnológi-
co como así también el progreso en el uso competente y creativo de 
las tecnologías por parte de los sujetos, en sus roles institucionales y 
no institucionales.

Si bien hemos dado cuenta de distintos ámbitos en los cuales 
se manifiesta este proceso –el espacial, el temporal, el normativo, 
la administración del capital tecnológico, el comunicacional, el 

4  En el caso particular de las instituciones educativas, la autora desarrolla, en una 
obra posterior, un Plan Institucional de Alfabetización Digital basado en las migra-
ciones digitales de los miembros de la institución (Cabello, 2013).
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pedagógico y el comunitario (Pizarro, 2017)–, en esta oportunidad 
nos detendremos a realizar las primeras reflexiones en torno al aná-
lisis empírico de los ámbitos espacial y temporal, en dos escuelas pri-
marias de gestión estatal de la ciudad de San Miguel, beneficiarias 
del Programa Primaria Digital.

Breve descripción de los establecimientos analizados

Indistintamente de las características específicas que constituyen a 
la Escuela Primaria N.º 22 (EP 22) y a la Escuela Primaria N.º 32 (EP 
32), hemos logrado visualizar un conjunto de elementos comunes a 
ambas instituciones que nos permiten construir un panorama gene-
ral del tipo de escuelas que estamos abordando.

En primer lugar, los dos establecimientos educativos han partici-
pado de alguna experiencia previa de equipamiento tecnológico –ge-
neralmente, PC de escritorio– a partir de alguna política pública de 
estas características, entre mediados de la década de 1990 y princi-
pios de los 2000. El uso de esos dispositivos fue prácticamente nulo: 
algunos terminaron siendo donados a otras instituciones cuando 
comenzaron a deteriorarse y otros fueron reacondicionados y ac-
tualmente se utilizan para desarrollar las tareas administrativas del 
establecimiento. En ese sentido, se presenta un uso extendido de la 
computadora para la gestión y administración interna de la escue-
la. El servicio de Internet lo provee la Municipalidad de San Miguel, 
aunque la calidad de la conexión suele ser deficiente debido a reite-
rados problemas técnicos.

Por otro lado, las Aulas Digitales Móviles proporcionadas por el 
Programa Primaria Digital arribaron a las instituciones entre 2013 
y 2014, pero recién comenzaron a utilizarse en 2016. Este período 
coincide con los plazos estipulados por el Estado Nacional para la 
distribución de las ADM a las escuelas. Al mismo tiempo, tanto di-
rectivos como parte del plantel docente han recibido capacitaciones 
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o instrucciones sobre el armado, conexión y uso pedagógico de los 
dispositivos provistos por el Programa.

Por último, en cuanto a las características socioeconómicas de la 
población que asiste a los establecimientos educativos analizados, la 
mayoría de los estudiantes provienen de hogares de bajos ingresos, 
en donde el jefe o jefa de hogar tiene, en general, una baja calificación 
en términos de educación formal y capacitación laboral y participan 
del mercado de trabajo informal. Estas características nos resultan 
relevantes en términos analíticos ya que condicionan los modos en 
que los miembros de la institución se relacionan con las tecnologías 
y, en la misma dirección, la forma en que los dispositivos repercuten 
sobre las dinámicas institucionales. 

Acerca de los espacios institucionales y su redefinición

Con la incorporación de tecnologías a los establecimientos educati-
vos, y como parte de proceso institucional de apropiación de dichos 
dispositivos, las escuelas ven redefinidos los espacios tal como los 
concebían. El uso de recursos tecnológicos impondrá ciertas deman-
das espaciales que serán relativas al tipo de dispositivo (netbooks, PC 
de escritorio, impresoras, proyectores, reproductores audiovisuales, 
entre otros), pero que deberán articularse con la infraestructura edi-
licia propia de cada institución (cantidad y dimensión de las aulas, 
biblioteca, salón de usos múltiples, sala de informática, cantidad de 
plantas, entre otros). 

De este modo, considerando la información recabada de los dos 
establecimientos con los que hemos trabajado, la primera repercu-
sión que generaron las tecnologías estaba asociada al espacio de 
guardado del Aula Digital Móvil. El arribo de un “carro” con 30 net-
books en su interior y otros objetos técnicos, como un proyector y 
una impresora, requerían un lugar para poder ser ubicados de forma 
permanente, es decir, debía redefinirse un espacio que anteriormen-
te poseía otra finalidad, para colocar allí los dispositivos. Dado que 
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ambas instituciones habían sido víctimas de robos en el último tiem-
po, la seguridad de los artefactos se privilegió por encima de cual-
quier otra cuestión, por lo que las ADM fueron ubicadas en los sitios 
considerados más seguros para las autoridades de las dos escuelas. 
En el caso de la EP 32, luego de dudar entre la dirección del estable-
cimiento y la sala de gabinete, finalmente se optó por guardarlo en 
este último espacio (a pesar de haber tenido que modificar la dispo-
sición original del mobiliario en dicho lugar, lo cual llevó un “gran 
esfuerzo”), ya que disponía de una cerradura en buen estado y fun-
cionamiento. Por su parte, la EP 22 optó por la sala de informática, 
dado que poseía doble puerta –una de ellas de reja– y alarma monito-
reada. En este caso, si bien se continuaba privilegiando la seguridad, 
la decisión no dio lugar a dudas: en el marco del Programa Integral 
por la Igualdad Educativa (PIIE), la escuela había recibido ocho com-
putadoras de escritorio y construido una sala de informática donde 
poder utilizarlas.5 Si bien dicho espacio se utilizaba como depósito de 
material didáctico para Educación Física (aros, arcos de fútbol, pelo-
tas) y de otros dispositivos tecnológicos, como un televisor y repro-
ductor de DVD, se lo seguía denominando sala de informática, por lo 
que se ubicaron allí las netbooks recién llegadas. Es decir, se utilizó 
un espacio que, más de diez años después, seguía asociándose a la 
misma finalidad: enseñar con tecnologías.

Decisiones de este tipo, tan elementales como “dónde dejar los 
dispositivos tecnológicos”, son las que activan un proceso de apro-
piación institucional. Según los directivos de ambas escuelas, la 
decisión fue relativamente rápida y sencilla, pero no por la disponi-
bilidad de un espacio específico para ello –más allá de tener una sala 
de informática, la EP 22 hace más de diez años que la utiliza como 
depósito de distintos elementos–, sino a causa de la experiencia ins-
titucional y de la consideración acerca del contexto de inseguridad 

5  El uso de esos dispositivos fue casi nulo. Con el paso del tiempo, quedaron en desuso 
y 6 de esas PC fueron donadas, mientras otras dos aún continúan en el establecimien-
to para realizar tareas administrativas.



Martín Pizarro 

142 

que implica la necesidad de conservar los elementos de valor, en este 
caso las tecnologías, en aquellos sitios que mayor seguridad puedan 
brindarles. 

Ahora bien, una vez ubicadas las ADM en sus respectivos espacios 
de guardado y luego de que el personal docente realizara las capaci-
taciones del programa y pusiera en funcionamiento las netbooks, los 
establecimientos educativos comenzaron a utilizar los dispositivos. 
A partir de este momento, empezaron a manifestarse una serie de 
repercusiones en relación al uso de las tecnologías y a las caracte-
rísticas de infraestructura de cada escuela, lo que movilizó recursos 
y tomas de decisiones que permitieran dar continuidad al uso de las 
tecnologías. 

En primer lugar, las instalaciones eléctricas de ambos centros 
educativos resultaron deficientes. Los cortes eléctricos se volvieron 
frecuentes cuando se conectaba el ADM para cargar las netbooks, 
ya sea por un cortocircuito o por sobrecarga de la instalación. Los 
directivos y referentes tecnológicos de ambas instituciones debieron 
gestionar la resolución de este inconveniente frente al Consejo Es-
colar del distrito, lo que demoró por algunos meses el inicio de la 
utilización de los recursos técnicos recibidos.

Una vez resuelto el problema eléctrico, la EP 32 comenzó a uti-
lizar los dispositivos trasladando el carro a las aulas cada vez que 
se requería; sin embargo, la escuela cuenta con dos plantas, por lo 
que trasladar el ADM o las netbooks individualmente al primer piso 
resultaba poco práctico y requería una inversión de tiempo significa-
tiva. En tal sentido, los directivos de la institución decidieron man-
tener las netbooks en la antigua sala de informática –a pesar de que 
esta no era la finalidad de la política pública– y trasladar allí a los 
estudiantes cada vez que debían dictarse clases con tecnologías. Si 
bien había cursos en la planta baja que sí podían utilizar los disposi-
tivos en las aulas, la decisión de las autoridades fue aceptada y bien 
recibida por todo el plantel docente. Esta situación ha dado cuenta 
de una representación de las tecnologías para usos pedagógicos por 
fuera del aula y no dentro del que constituye el ámbito privilegiado 
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para los procesos de enseñanza-aprendizaje de todo establecimiento edu-
cativo. Como ocurriera en otros tiempos, las tecnologías se ubican en un 
espacio alejado de las aulas y de los estudiantes, tras las rejas y bajo llave, 
prácticamente inaccesibles a cualquier sujeto que quiera utilizarlas.

Por otro lado, la presencia de los dispositivos dentro del estable-
cimiento puso de manifiesto una puja por los espacios con el nivel 
secundario, con quien la EP 22 comparte edificio. Dejar un aula libre, 
en este caso por no utilizarla para el guardado o uso pedagógico de 
las netbooks, podría habilitar el reclamo de la sala de informática 
por parte del nivel secundario, cuya matrícula se encuentra en per-
manente crecimiento y requiere de aulas con mayores dimensiones. 
Incluso, la asociación cooperadora del establecimiento gestionó el 
diseño y la producción de mobiliario específico para hacer uso de 
las netbooks en la sala de informática, dado que anteriormente solo 
era utilizada como depósito y no contaba con este tipo de elementos. 
Esta acción afirmaba el dominio del nivel primario sobre ese espacio, 
por lo que la inversión de dinero para mejorar cualitativamente las 
condiciones de uso de las tecnologías exhibiría un uso recurrente de 
la sala de informática y evitaría potenciales solicitudes por parte de 
la escuela secundaria.

Como puede observarse, las estrategias implementadas por cada 
centro educativo en relación a los espacios, sus usos y las tecnolo-
gías son relativas a las dinámicas internas de cada establecimiento. 
Al mismo tiempo, no solo deben considerarse las cuestiones técnicas 
y de infraestructura, sino también la concepción implícita que existe 
sobre el rol y lugar de las tecnologías en los procesos de enseñanza.

Acerca del ámbito temporal:  
cuando el tiempo nunca es suficiente

Al igual que ocurre con los espacios, las tecnologías también reper-
cuten en los tiempos institucionales y afectan principalmente a las 
prácticas pedagógicas que se desarrollan en los centros educativos. 
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Hacer uso de los dispositivos para la enseñanza dentro del espacio 
áulico –o dentro de la sala de informática– implica reconsiderar los 
tiempos que la modalidad tradicional de educación trae consigo y 
redefinirlos (o adaptarlos) en función de las tecnologías.

En esta dirección, las docentes de ambas instituciones han dado 
cuenta de haber tenido que reorganizar los tiempos para diseñar 
nuevamente sus clases, esta vez considerando el uso de las tecnolo-
gías de las que ahora dispone el establecimiento. Asimismo, el dise-
ño de una clase que contemple el uso de recursos digitales con los 
estudiantes implica disponer de una serie de competencias sobre el 
uso de dichos recursos, que puede acelerar o retrasar los tiempos de 
trabajo. Esta situación conlleva una heterogeneidad intrínseca, ya 
que no todas las docentes poseen los mismos conocimientos técni-
cos sobre los dispositivos ni están capacitados o formados en la en-
señanza con TIC y, por cuestiones generacionales y socioculturales, 
su relación particular con las tecnologías digitales ha sido desigual. 
En este sentido, muchos docentes cursaron las capacitaciones que el 
PPD ofrecía como política pública para adquirir conocimientos en 
la enseñanza con tecnologías. Esto requirió una inversión de tiempo 
significativa, dado que las capacitaciones se dictaban los días sába-
dos, lo que obligaba a destinar un día no laboral a cuestiones direc-
tamente relacionados con el trabajo y no previstas anteriormente.

En el caso particular de los referentes tecnológicos, algunas ca-
pacitaciones a las que debían asistir se dictaban en horario escolar, 
por lo tanto, debían ausentarse del establecimiento donde desem-
peñaban sus funciones y ser reemplazados por otro docente que se 
encontrara sin estudiantes a cargo en ese momento. Esta situación, 
más allá de su vinculación con las tecnologías, es una práctica habi-
tual en las escuelas primarias, principalmente frente a ausencias del 
personal por enfermedad o licencias de distinto tipo. Sin embargo, 
las capacitaciones en servicio que ofrecía el PPD no contemplaban 
este tipo de superposiciones horarias, por lo que cada establecimien-
to era quien debía redistribuir las tareas y reasignar funciones entre 
el personal docente disponible para asegurar el dictado de las clases. 
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Prácticas de este tipo, que otorgan prioridad a la formación de los 
miembros del establecimiento en cuestiones relativas a las tecno-
logías, articuladas con los hábitos y conocimientos propios puestos 
en juego para reemplazar a un docente en caso de ausencia –en esta 
oportunidad, por cuestiones asociadas a las TDI– evidencian la capa-
cidad de la escuela para desplegar las estrategias necesarias que po-
sibiliten el uso de los dispositivos, apropiándose institucionalmente 
de ellos.

Por otro lado, las clases con tecnologías digitales que no se en-
cuentran normalmente dentro de las aulas requieren contemplar los 
tiempos necesarios para preparar las netbooks y dejarlas disponibles 
para su uso; es decir, exigen tener en consideración los tiempos para 
la gestión y logística de las tecnologías digitales del establecimiento. 
En la EP 32, las tareas habituales que esto implica para un docente 
incluyen: el traslado del ADM al aula, el encendido y distribución de 
las netbooks entre los estudiantes, su posterior recolección una vez 
finalizada la clase, la colocación en el carro de carga y el transporte 
nuevamente a su ubicación original. Según las docentes de la escue-
la, el tiempo promedio de estas tareas es de unos treinta minutos, los 
cuales deben restarse del tiempo propio de la clase. Por su parte, la 
organización de la EP 22 es distinta, ya que debe trasladarse a los es-
tudiantes a la sala de informática y luego retornar al aula. Asimismo, 
las docentes deben gestionar la apertura de dicho espacio ante los 
directivos de la institución.

Si bien en ambos casos el tiempo promedio es aproximadamente 
el mismo, en sus inicios las docentes no contemplaron estos minu-
tos, por lo que el tiempo neto de la clase les resultó insuficiente para 
desarrollar las actividades propuestas. La experiencia y los inter-
cambios con otros integrantes del establecimiento permitieron un 
aprendizaje frente a situaciones de este tipo, comenzando a trabajar 
de manera colaborativa: cuando se utilizan tecnologías en el aula, 
el personal docente –o no docente– que se encuentre disponible en 
ese momento, colabora con los preparativos de la clase, permitien-
do ahorrar tiempo y agilizar el proceso. Asimismo, muchas docentes 
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decidían hacer la tarea solas, pero optaban por ingresar más tem-
prano a su horario de trabajo o dejar todo dispuesto mientras sus 
alumnos se encontraban en alguna “asignatura especial”, como Edu-
cación Física, Artística o Música.

Por otro lado, los tiempos también se vieron afectados por las 
mismas características técnicas de los dispositivos. El tiempo de 
funcionamiento promedio de una netbook, si no está conectada a la 
corriente eléctrica, promedia las tres horas de uso. Por lo tanto, las 
docentes debían asegurarse de que los dispositivos se encontraran 
cargados antes de comenzar su clase, de lo contrario no podrían de-
sarrollarla. Al mismo tiempo, estas situaciones generaron conflictos 
y tensiones cuando alguien omitía conectar el ADM al tomacorrien-
te, lo que imposibilitaba la carga de las netbooks y perjudicaba a 
quien debía utilizarlas posteriormente. 

Ahora bien, más allá del sitio donde se utilicen los dispositivos y del 
tiempo para sus preparativos, cuando las tecnologías comenzaron a 
usarse con mayor frecuencia empezaron a producirse tensiones como 
las mencionadas en el párrafo anterior, al igual que superposiciones 
horarias en la demanda de los artefactos. Cuando una docente reque-
ría los dispositivos para una clase, otro curso ya las estaba usando. En 
tal sentido, ambas instituciones debieron acordar el establecimiento 
de un cronograma que les permitiera organizar la demanda del ADM. 
Aquí se presentó una diferencia sustancial entre las escuelas: mien-
tras que en la EP 32 cada docente debía anotar en una grilla el día y 
horario en que pretendía utilizar las netbooks, en la EP 22 los direc-
tivos decidieron establecer un horario semanal fijo y obligatorio para 
que cada docente utilizara los dispositivos. Esta situación aumentó la 
demanda de uso del ADM, pero evitó superposiciones horarias y, al 
mismo tiempo, habilitó las condiciones para incorporar las tecnolo-
gías al Proyecto Educativo Institucional, formalizando la enseñanza 
con tecnologías a nivel institucional, y requiriendo a cada docente la 
elaboración de un “proyecto con tecnologías” para aplicar trimestral-
mente. Esto es un progreso significativo en el proceso institucional de 
apropiación de tecnologías, ya que se reconoce a los objetos técnicos 



(Re)ordenar la escuela

 147

como elementos constitutivos de la institución escolar y de los proce-
sos de enseñanza-aprendizaje que allí se desarrollan.

Algunas reflexiones finales: aprendizaje “sobre la marcha”  
y adaptación institucional de las tecnologías

La implementación del Programa Primaria Digital por parte del Es-
tado Nacional en Argentina puso a disposición de las escuelas prima-
rias un conjunto de dispositivos tecnológicos que no forman parte de 
la estructura tradicional de los establecimientos educativos. Su sola 
presencia, como así también el deber de utilizarlos con fines pedagó-
gicos, pusieron de manifiesto una serie de repercusiones institucio-
nales en distintos ámbitos de la institución, que no estaban previstos 
ni en la formulación del Programa ni en las capacitaciones dictadas.

En este sentido, cada centro educativo desplegó diferentes estra-
tegias frente a las situaciones particulares y novedosas que surgían a 
medida que la relación entre la institución y las tecnologías se hacía 
más estrecha. A modo de ensayo, de prueba y error, la EP 22 y la EP 32 
fueron aprendiendo “sobre la marcha”, a medida que su experiencia 
con los dispositivos se incrementaba. El trabajo conjunto del plantel 
docente, los intercambios en reuniones con el ADM como temática, 
las tensiones y conflictos que debieron resolverse, la inversión de 
tiempo y recursos para mejorar las condiciones de uso de los dispo-
sitivos, junto a decisiones arbitrarias de los directivos, fueron dando 
forma a un proceso que apropiación institucional de las tecnologías 
específico de cada establecimiento educativo.

La escuela, como institución educativa tradicional que tiende 
a la (re)producción cultural, ha debido adaptarse y redefinirse a lo 
largo de su historia, encontrándose actualmente frente a una nueva 
instancia de transformaciones internas debido a un contexto social 
cada vez más tecnologizado, cambiante y, en muchos casos, efímero. 
Los tiempos tradicionales de la escuela confrontan con los tiempos 
vertiginosos de los objetos técnicos. Por lo tanto, y aunque parezca 
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absurdo, son las tecnologías quienes deben adaptarse a la realidad 
institucional de las escuelas y no viceversa. En este proceso, tal vez, 
se pierdan muchas de las funcionalidades de los dispositivos, pero 
no por ello deberán dejar de utilizarse competentemente. La escuela, 
como hemos visto, aún conserva la huella de su contrato fundacio-
nal y no ha habido tecnología que le haya modificado los acuerdos 
con la sociedad de manera drástica.

No caben dudas que las características técnicas de los dispositivos 
habilitarán ciertos usos y no a otros, del mismo modo que requerirán 
competencias de distinto tipo para explotar todas las potencialidades 
que ofrecen. Sin embargo, las condiciones de uso también son impues-
tas por la institución, dadas sus características edilicias como así tam-
bién la distribución de sus tiempos, sus horarios y la relación entre sus 
miembros, posibilitando utilizarlas en mayor o menor medida. En ese 
sentido, será la realidad institucional la que opere para (re)ordenar-
se y hacer lugar a los dispositivos: determinando los espacios de uso, 
diseñando cronogramas, capacitando a su personal docente, gestio-
nando mobiliario para utilizar los dispositivos, resolviendo tensiones 
y conflictos, diseñando proyectos de enseñanza con TDI. En resumen… 
apropiándose institucionalmente de las tecnologías. 
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Es tiempo de empezar a desarrollar tecnologías alternativas 
que se basen en otros modelos de negocios, en la reso-
lución de otras necesidades, que se configuren con otros 
procesos, como la construcción colectiva de algoritmos, 
que sean procesos transparentes y abiertos, que tengan 
principios comunitarios de manejo de datos.

Una tecnología construida por las comunidades y poblacio-
nes que hasta ahora han sido etiquetadas como las gran-
des consumidoras y que nuestro grupo propone que ten-
gan el derecho de diseñar, definir y proponer la tecnología 
que requieren y que quieren. Especialmente nos referimos 
a las mujeres, las poblaciones indígenas, las poblaciones 
migrantes, fronterizas, costeras, rurales, entre otros. Parti-
mos del principio de que en estos momentos históricos en 
que vivimos en una sociedad digital, es un derecho humano 
fundamental que todo grupo social diseñe y construya la 
tecnología que necesita. Además, estamos convencidos y 
convencidas de que pueden/podemos hacerlo.

Del Pronunciamiento conjunto del Grupo de Trabajo CLACSO 
Apropiación de Tecnologías Digitales e interseccionalidades 
y RIAT.


